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Hacemos su producto mas atractiva 
rn prodenvases 

PODER ESPECIAL 

En mi calidad de representante legal principal y por tanto, funcionario autorizado de 

PRODENVASES S.A.S. una compañía constituida y existe bajo las leyes de la República de Colombia, 

otorgo poder especial en la República de Ecuador al Dr. Rodrigo Andrés Cordero Moscoso con 

Cédula de identidad: 0101801686, domiciliado en Cordero, Moreno €: Corral Abogados, 

Circunvalación Sur, sector subida a Turí, Cuenca — en la Republica de Ecuador. En virtud de este 

poder, el mandatario podrá, en nombre y por cuenta del mandante, cumplir todas las obligaciones 

adquiridas legítimamente por el mandante y que deben ser cumplidas en el Ecuador, así como 

contestar y presentar demandas antes las cortes y tribunales judiciales o arbitrales y demás 

actuaciones que en tales procesos se ordenen, y plantear impugnaciones en la vía administrativa 

ante entidades públicas ecuatorianas y en general comparecer por cuenta de la mandante ante 

dichas entidades. Este poder subsistirá hasta ser expresamente revocado y se lo otorga para los 

efectos determinados en el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

Dado en Medellín el 15 de enero de 2015. 

Cordialmente, 

  

Representante Legal 

Nit. 860.013.809-8 

(574) 4708000 
Cra. 64 C.1196-26 

wenw.prodenvases.com.co 
Medellín / Colombia 
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